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POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 

 
Ibañez S.A.S, forma parte del tejido social en las áreas donde hacemos presencia. 
Tenemos la responsabilidad de cumplir nuestras obligaciones con todas las partes y  
mantener relaciones positivas con las comunidades y nuestros clientes. Las leyes 
locales proveen el marco principal de trabajo para las actividades que realiza Ibañez 
S.A.S, por lo tanto: 
 

✓ No aceptamos ni practicamos la explotación laboral o la explotación de 
menores de edad. 

✓ No discriminamos laboral ni socialmente por ocasión de género, raza, etnia, 
religión o afinidad política. 

✓ El desarrollo sostenible que busca el bienestar social de las personas 
mediante una contribución activa y voluntaria con la participación de las 
comunidades del entorno en los diferentes proyectos que desarrollamos. 

✓ No practicamos ni toleramos acoso laboral o personal al interior de la 
empresa y stakeholders.  

✓ No utilizamos castigo corporal para reconvenir a nuestros trabajadores. 
✓ Promovemos la salud y el bienestar de los empleados y comunidades a 

través de la implementación de programas de HSEQ. 
✓ Brindamos compensación justa y digna por el trabajo contratado. 
✓ Ofrecemos jornada de trabajo con tiempos de descanso de acuerdo a las 

funciones. 
✓ Informamos a las comunidades, de nuestras políticas y las características de 

nuestro trabajo, incluyendo los riesgos de los proyectos. 
✓ Todos los empleados y las comunidades tienen acceso justo a realizar 

reclamos y a recibir una adecuada respuesta. 
✓ Las acciones de las empresas se guían por las regulaciones, convenciones 

nacionales y parámetros internacionales de buenas prácticas laborales que 
puedan razonablemente mejorar el bienestar de las comunidades y 
empleados. 
 

Todos los empleados, subcontratistas y proveedores relacionados con Ibañez 
S.A.S, deben comprometerse a seguir estos principios. 
 
Como y cuando sea posible las comunidades tienen el derecho de trabajar en los  
proyectos en su región y los proveedores locales a proveer los servicios requeridos 
por la empresa. 
 
Dado en Tauramena, Casanare a los 28 días del mes de marzo del 2022. 
 
Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
 
 
 

ZULMA PATRICIA ROZO CRUZ 
REPRESENTANTE LEGAL IBAÑEZ S.A.S. 
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